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La asignación de puntos se efectuará proporcionalmente a la oferta económica de los 

licitadores de acuerdo con la siguiente fórmula: 

    P= 70 x ((A-B)/(A-C))^(1/6) 

 Donde: 

P = Puntuación económica 

A = Precio de licitación 

B = Oferta a valorar 

C = Oferta más baja 

 

1.2.- Criterio/s cualitativos: .................................................................  Hasta 30 puntos 

1.2.1.- Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas…….Hasta 30  puntos. 

1.2.1.1. Reducción del plazo de ejecución ................................................ hasta 30 puntos 

Se valorará la reducción del plazo de ejecución ofertado. 

El plazo máximo total de entrega de los trabajos será de 60 días naturales, y nunca podrá ser 

inferior a 45 días. Por debajo de 45 días naturales, se valorará con 0 puntos. 

La asignación de puntos se efectuará proporcionalmente a la reducción de plazo ofertado por 

los licitadores de acuerdo con la siguiente fórmula: 

PL= 30 x (BL/BM) 

Donde PL= Puntuación otorgada al licitador. 

BL= Reducción del licitador. 

BM= mayor reducción de todas las ofertas presentadas, siendo: 

Reducción= Plazo máximo de ejecución- Plazo propuesto por el licitador.

TOTAL... 100 puntos.

 

 

En Madrid, a 19 de junio de 2025 

EL SUBDIRECTOR DE GESTIÓN 
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